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Panamá,31 de julio de20lZ.
c-48-12.

Señor
Temístocles .Iavier Herrera
Alcalde del distrito de La Chorrera
E. S. D.

Señor Alcalde:
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lengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de da¡ respuesta a su nota númeroDA/0514-12, mediante la cual consulta a esta Procuradu.i" *áur" J pro"eai*ientopara efectuar un aumento que no está contemplado en el pr""rrpr""tá municipal y,si en ese caso, hay que pagá eI salario de marrlra retroactiva.

con la finalidad de dar respuesta_a su consulta, es importante resaltar que elartículo 277 de la Constitución Po1íüca de la Repúbiica_establece el principio de queno podrá hacerse thgun gasto público que no ñ*y" sido autorizado de acuerdo conel propio texto fundamental o la-Ley.

cónsono con este p-receptg consütucional, el artículo 121 de la ley 1o6 de g degclubre de 1973, sgbry régimen municipal, establece que el pr""rrprá.to es un actodel gobierno municipar que contiená "! pran or*"1 od"r"ü;;; preparaao deconformidad con los planes de mediano y largo plazo, que indi"a 
"í 

olgen y montode los.rec}fgs que se espera recaudar yel cJstó de us funciorr"" y progr*" de lamunicipalidad, expresados en términos de los resultado" q.r" ;; p;"i;rde alcar¡zary de los recursos necesarios para lograrlos.

En este senüdo, delg¡yolar que de acuerdo con el numeral 3 del artículo 4s de lacitada ley 106 de L973, los alcaldes tienen facultad de ordenar ú" g""t* ;"" i;administración local, aJustándose at presupuesto y e los reglementos deeontabiltdad Y, er lo relativo a los suéldos,-el articúb 11S de e-sta misma leyindica que se considera suspendido todo sueláo, sobresueldo o gastos para el cualno exista la correspondiente partida en la relación de egresos del"presupuesto.

En concordancia con lo anterior, eI artículo 59 del acuerdo municipal 36 de 2otl,por medio del cual ¡9 dicta el presupuesto de rentas y gastos, dncionamiento einversiones del Municipio de la Chorrera para el períodó nlscal a'el i áe enero aI slde diciembre de 2012, establece que se consideraiuspenüdo durante O"fro p"rioáá

"%,"*rrr.¿* ¿ á,ú¡,rrwa.r* tu o,?*é. b ¿dtoo o ó.
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frscal todo gasto de cualquier índole para el cual no exista la correspondiente

p"rti¿" en lárelación de gastos del presupuesto'

por lo que colfesponde particularmerrte a las acciones de personal' el artículo 28

del acuerdo *.r*iápJárit"* citado, señala 1o siguiente en relación con las mismas:

.Artículo28:t.asaccionesdepersonalrelativasa
nombramientos,destituciones,ajustessalarialesyascensos

"*iti¿o" 
por las dependencias Municipales deberán ser de

conocimiento de la §ección do Planiftcación y Presupuerto
para 8u revl¡ión y control nrec¡nl9stado y ¡rara la
.oo"ld"o"tónyaprobaclóndelAlcalde.Euloscasosde
nombramiento áe personal contingente a que se refiere el

manual de Clasifrcación Presupuestaria del Gasto Público,

sóIo se requerirá la acción interna del Municipio y la
fiscalización-de la contraloria General de la República".

Como producto de lo dispuesto en esta norma, los aumentos o ajustes salariales

que se-llevan a efecto en ese municipio deberán ser de conocimiento de la Sección

de phnificación y presupuesto para éfectos de su rer¡isión y coltrol-P-resupuestario,

V ¿" iá posteriol consiáeracióri y aprobación del alcalde, quien deberá ajustarse

p^ra 
"Uá 

el presupuesto y a tos rágtamentos de contabilidad. En todo caso, el
'mecanismo para ^aprobar cualquiei gasto que. no esté contemplado en el
-p."*rrpr."sto 'vigente'debera ser fiicalizaáo y autorizado por la Contraloría General

ie la Repúb¡cá, la cual, según 1o indica el artículo 49 de la ley 32 de 1984, es la
entidad Lncargada de registrar los actos referentes a los sen¡idores públicos qtre

conlleven consecuencias áconómicas para las entidades públicas y hacer el refrendo

coffespondiente del pago, según sea el ca§o'

En lo c[re coresponde a su interrogante en torno a la posibilidad de darle efecto

retroactivo a un áumento o ajuste sárrial, y ante el silencio que guarda el acuerdo

36 con respecto a esta materia, debemos recurrir para su absolución a las norlnas

generales ¿e administración presupuestarias- existentes en la Ley 74 de 11' de

octubre de 2011, que de acueráo coá su artículo 219 rigen supletoriamente para los

municipios y juntas comunales.

A juicio de esta procuraduría, ante eI vacío normativo de1 citado acuerdo resulta

aplicable d.e ma¡era supletoria el artículo 24O del ya mencionado cuerpo legal, cuya

parte pertinente es del siguiente tenor:

"ARTÍCULO 24O. PROHIBICIÓN DE EIERCER UN

CARGO AI.ITES DE I,A TOMA DE POSESIÓN.

§i;" funcionario pasa a ocupar otro cargo público o

recibe un qiuste salarlal, recibirá la nueva
remuneración desde la fecha de toma de posesión y
en ntngfin caso tend¡á efecto retroactlvo'
......D (El resaltado es nuestro)
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En virtud de lo dispuesto de manera concreta en el texto transcrito, doy respuesta a
su interrogante señala¡rdo que en caso de ajuste salarial, la nueva remuneración
sólo surtirá efectos a partir de la toma de posesión, Y la misma en ningún caso
tendrá efectos retroactivos.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi con§deración y
aprecio.

Atentamente,

Secretario

NRA/au.
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